


TRÁMITE PARA 
GENERACIÓN DE 

ACUERDOS Y PÓLIZAS



TIEMPO MÁXIMO DE CARGUE DE PÓLIZAS
– SUSCRIPCIÓN DE ACTAS – (Estudiantil)



TIEMPO MÁXIMO DE CARGUE DE PÓLIZAS
– SUSCRIPCIÓN DE ACTAS – (Docente)



POLIZA DEBIDAMENTE FIRMADA



CARGAR EVIDENCIA DE PAGO





• Estudio y Aprobación, solicitudesde cambio de rubro:
Las cualesson analizadas de acuerdo a la norma establecida y  
aprobadas en base a la justificación.

• Revisión de Informes:
Los informes deben presentarse cada 6 meses, en los mismos se
indica la ejecución del proyecto y los inconvenientes que se han
presentado. Si no se presentan dichos informes el proyecto será
bloqueado Y NO PODRÁ EJECUTAR GASTOS.

Se recuerda que el sistema se revisa a las 8 am y 2 pm y en orden de 
llegada de las solicitudes.

• Solicitudesal comité de investigaciones

TRÁMITES SECRETARÍA VIIS



Se debe contar con SALDO EN EL RUBRO

Adjuntar al correo electrónico secretariaviis@udenar.edu.co:
Solicitud firmada por el investigador indicando nombre, identificación  
del estudiante y nombre del proyecto
Copia de CC de los estudiantes  
Reporte de matrícula vigente
Acta de semestre práctico aprobada por el comité curricular

Pago:
Solicitud firmada por el investigador principal requiriendo el pago
indicando el mes, nombre y cc del estudiante y certificando que cumplió
con las actividades
Informe de actividades
Certificado bancario: De no adjuntarlo se realizarà el giro por banco de
occidente

PASANTÍAS

mailto:secretariaviis@udenar.edu.co


• Ordinaria.
Se asigna un tiempo adicional correspondiente el 50% del tiempo

inicialmente otorgado para la terminación del proyecto, previa verificación

de la justificación. Cuenta con el respectivo acto administrativo.

El investigador deberá estar al día en legalizaciones de avances e informes,

a fin de solicitar la prórroga.

Para otorgar la prórroga, una vez culminado el cronograma del proyecto, el

investigador tendrá hasta 15 días hábiles para solicitar la misma. De lo

contrario, el proyecto pasará a estado vencido de manera definitiva y tendrá

máximo 15 días hábiles para cumplir con los compromisos establecidos.
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• Extra - Ordinaria.
Se asigna un tiempo adicional no mayor a la prórroga ordinaria para la

terminación del proyecto, previa verificación de la justificación. Cuenta con

el respectivo acto administrativo.

El investigador deberá estar al día en legalizaciones de avances e informes, 

a fin de solicitar la prórroga

Si el proyecto venció, no tendrá derecho a prórroga extraordinaria. 
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MONITORIAS
• Revisión de cumplimiento de informes

• Revisión de saldo en el sistema:

• 10 HRS SEMANALES: $ 245.465 *

• 15 HRS SEMANALES: $ 368.090 * 

• 20 HRS SEMANALES: $ 490.008 * 

* VALORES VIGENCIA 2023



CIRCULAR 011 – 6 DE JUNIO - 2023

Este Despacho ha dispuesto el siguiente cronograma mensual, que para Procesos de monitorias de proyectos de Investigación

interna, grupos y revistas:

1. RECEPCIÒN DE SOLICITUDES CON PLAN DE TRABAJO Y FORMATO:

Desde el 25 al 30 de cada mes al correo: secretariaviis@udenar.edu.co

2. APERTURA DE PLATAFORMA PARA CONVOCATORIAS NUEVAS Y DECLARADAS DECIERTAS DEL MES ANTERIOR:

Inscripción a través de la página web http://sapiens.udenar.edu.co:4000/

Desde el  1 (o día hábil posterior) al 5 de cada mes 

http://sapiens.udenar.edu.co:4000/


3. REALIZACIÓN DE ENTREVISTAS, EVALUACIONES Y ENTREGA DE RESULTADOS

3.1 Desde la VIIS se remitirán los estudiantes inscritos el 6 de cada mes o día hábil posterior

3.2 Los responsables deberán realizar el proceso de evaluación, admisión y entrega de resultados a la VIIS, hasta el 10

de cada mes o día hábil posterior

En el proceso de evaluación se tendrá en cuenta el promedio acumulado del estudiante correspondiente al 50% y la

prueba de conocimientos el 50% restante, para un total de 100%

La fecha de inicio de monitoria se informará via correo electrónico.

SE RECUERDA QUE NINGUNA MONITORÍA FINANCIADA DESDE LA VIIS PODRÁ INICIAR SIN PREVIA

AUTORIZACIÓN.



CONTACTOS

• Teléfonos7244309 –2390
317 235 8283 -Ext:2390

321 636 52 89

• Correo:secretariaviis@udenar.edu.co

mailto:secretariaviis@udenar.edu.co

